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¿QUÉ ES EL PROYECTO PILOTO PARA LA GESTIÓN CLÍNICA DE LA INCAPACIDAD 
TEMPORAL? 

 
PRESENTACIÓN 
Con fecha 15 de junio de 2010 se ha iniciado en 5 Zonas Básicas Sanitarias de Navarra 
(Tudela Oeste, Tafalla, Ermitagaña, Ansoain y Villava) un PROYECTO PILOTO (autorizado 
por la Dirección General del INSS) dirigido a poner en marcha un nuevo modelo de 
gestión clínica de la Incapacidad Temporal en nuestra Comunidad.  
 
El nuevo modelo de gestión de la Incapacidad Temporal implica la emisión de partes de 
confirmación de acuerdo a criterios clínicos y, por tanto, estos partes de confirmación no 
serán necesariamente semanales ya que la duración de la baja inicial y la frecuencia de 
los controles variarán en función de la duración estándar de cada enfermedad. 
 
Se distinguen seis tipos de procesos de Incapacidad Temporal dependiendo de la duración 
probable de los mismos (de duración muy corta, corta, media, larga, muy larga y 
prolongada). Esta duración probable depende del problema de salud que origina la baja y de 
los antecedentes clínico-laborales del trabajador.  
 
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS MÁS FRECUENTES 
¿Cualquier trabajador podrá estar incluido en el proyecto y presentar los partes de 
confirmación de la nueva manera? 
No. Solo los trabajadores que reciban atención sanitaria en una  de las cinco Zonas Básicas 
Sanitarias que participan en el proyecto presentarán los partes de confirmación de forma 
diferente. Estas 5 Zonas Básicas de Salud son Tudela Oeste, Tafalla, Ermitagaña, Ansoain y 
Villava. 

¿Cómo sabremos que un trabajador está incluido en el proyecto piloto? 
Los modelos impresos de los partes de baja, alta y confirmación que entreguen los 
trabajadores atendidos en Zonas Básicas de Salud incluidas en el proyecto piloto llevarán 
incluidas unas marcas de agua diferentes que permitirá distinguirlos de los impresos 
tradicionales. Además los ejemplares correspondientes a la empresa y al trabajador llevarán 
incluidas unas breves instrucciones explicativas en el reverso del parte. 

¿Puede haber casos de trabajadores con diferentes modelos de partes en una 
empresa? 
Si. El trabajador que precise una baja y se le emita un parte de baja en uno de las cinco 
Zonas piloto tendrá partes emitidos siguiendo este nuevo modelo de gestión, mientras que 
en el resto de las Zonas Sanitarias se funcionará siguiendo el modelo tradicional. 

¿Cuántos partes de confirmación debe traer el trabajador a la empresa? 
El número de partes no es fijo y tampoco tendrán una periodicidad determinada. Dependerá 
del diagnóstico, de las características del trabajador y de su ocupación. En cualquier caso la 
empresa conocerá cual es la fecha hasta la que el trabajador dispone de “crédito de días” en 
Incapacidad Temporal, y el tipo de proceso de que se trata (muy corta duración, corta, 
media, larga, muy larga o prolongada). Por tanto, el número de partes de confirmación, y sus 
fechas de emisión, variarán dependiendo de los motivos clínicos que originan la baja y de 
las características clínico-laborales del trabajador. En todo caso, éste presentará siempre un 
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parte médico de baja cuando inicia el proceso de Incapacidad Temporal y un parte de alta 
cuando lo finaliza. 

¿Qué es eso del “crédito de días”? 
Son los días que el médico establece que ese trabajador va a encontrarse incapacitado para 
la realización de su actividad laboral, y viene determinado por la fecha de la próxima 
revisión. Por tanto, y en principio, el trabajador va a estar de baja como mínimo hasta la 
FECHA DE LA PRÓXIMA REVISIÓN. 

¿Cómo EMPRESA, puedo exigir que un trabajador incluido en el proyecto piloto traiga 
los mismos partes que el resto de los trabajadores? 
No. El trabajador incluido en el proyecto piloto seguirá en todos los casos la nueva 
frecuencia de emisión de partes establecida en su centro de salud. 

¿No tendré problemas con el INSS o las MUTUAS? 
Tanto el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) como las Mutuas coparticipan y 
colaboran junto con el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O) y el Instituto 
Navarro de Salud Laboral (INSL) en la puesta en marcha y ejecución de este proyecto. 

¿Cómo empresa tengo que remitir los partes de confirmación que reciba de estos 
trabajadores por sistema RED? 
Sólo tendrá que enviar por el sistema RED los partes de baja y alta de los trabajadores 
incluidos en el Proyecto Piloto, NO tendrá que enviar por el sistema RED los partes de 
confirmación de estos trabajadores. 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) se pondrá en contacto con las empresas 
indicándoles las pautas de actuación en aquellos casos en los que los trabajadores estén 
afectados por el nuevo procedimiento. 

¿Pero entonces no habrá menos control? 
El objetivo es que exista un control más ajustado a la realidad clínica del proceso, evitando 
visitas innecesarias al centro de salud para la tramitación de documentación puramente 
administrativa.  

¿A qué se refiere el concepto “ALTA PREVISTA” que se aplica en el proyecto? 
A que si el médico de familia del trabajador estima que existe una fecha próxima para dar el 
alta, además del parte de confirmación correspondiente al día de la revisión le podrá dar ya 
preparado el impreso de alta con dicha fecha, de tal manera que, salvo complicaciones, el 
trabajador no tendrá que volver a la consulta a por dicho parte de alta sino que se 
reincorporará al trabajo directamente el día prefijado. 

¿Y qué pasará cuando un trabajador CAMBIA DE ZONA BÁSICA DE SALUD? 
Cuando un trabajador, por ejemplo, cambia de domicilio a una Zona Básica de Salud que no 
pertenece al proyecto deberá ponerse en contacto con su nuevo médico de familia EN LA 
FECHA EN QUE TENÍA PREVISTO VOLVER A CONTROL O COGER EL ALTA (puesto 
que en las Zonas Sanitarias tradicionales no existe el concepto de “Alta Prevista” comentado 
anteriormente) con su médico de la anterior Zona Sanitaria. Si no lo hace así, 
automáticamente se le dará de alta por incomparecencia. 

¿Y si el trabajador NO ACUDE A LAS REVISIONES fijadas por su médico de familia? 
En ese caso se le dará automáticamente el alta por incomparecencia. De ahí la importancia 
de no olvidar esas citas o, en caso de no poder acudir a la misma por causas justificadas, de 
avisar al médico de dichas circunstancias. 


